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EJECUCIÓN DE OBRA: 

 

 

 

 

SALDO DE OBRA: “REMODELACIÓN EN EL SENDERO Y 

ADQUISICIÓN DE SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA DE 

INTERPRETACIÓN EN EL (LA) PLAZA DE ARMAS DE 

CIUDAD DE PUCALLPA, DISTRITO DE CALLERIA, 

PROVINCIA CORONEL PORTILLO, DEPARTAMENTO DE 

UCAYALI” 

 

 

Región: Ucayali 

Provincia: Coronel Portillo 

Distrito: Callería 

Ciudad: Pucallpa 
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OBRA: “REMODELACIÓN EN EL SENDERO Y ADQUISICIÓN DE SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA DE 

INTERPRETACIÓN EN EL (LA) PLAZA DE ARMAS DE CIUDAD DE PUCALLPA, DISTRITO DE 
CALLERÍA, PROVINCIA CORONEL PORTILLO, DEPARTAMENTO DE UCAYALI”. 

 
I. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL SALDO DE OBRA 

 
 

1.1 INFORMACIÓN GENERAL 
 

Nombre de la obra : “REMODELACIÓN EN EL SENDERO Y ADQUISICIÓN 
DE SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA DE 
INTERPRETACIÓN EN EL (LA) PLAZA DE ARMAS DE 
CIUDAD DE PUCALLPA, DISTRITO DE CALLERÍA, 
PROVINCIA CORONEL PORTILLO, 
DEPARTAMENTO DE UCAYALI”. 

 
 

Ubicación : El lugar de ejecución del saldo de obra es el siguiente: 
 
Distrito : Callería 

 
Provincia : Coronel Portillo 
 
Región  : Ucayali 
 
 
Ubicación Geográfica   
 
Ubicación Geográfica :  Se ubica en el Oriente al Centro Norte del Perú, a orillas 

del río Ucayali en el llano amazónico a 154 m.s.n.m. 
 
Linderos : 
 
Linderos :   
  Por el norte: Distrito de Yarinacocha y la Laguna 

Yarinacocha. 
  Por el sur: Distrito de Manantay y Quebrada Yumantay. 
  Por el Este: Río Ucayali y distrito de Callería. 
  Por el Oeste: Distrito de Yarinacocha y Manantay por la 

carretera Federico Basadre. 
 
Código Único Inversiones : 2637119 
 
 
Expediente Técnico  : R.D. Nº 009-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE 
de Saldo de Obra aprobado 
mediante 
 
Fecha de aprobación : 20/01/2025 

 
 

1.2 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

EI Proyecto como su denominación lo indica: es la remodelación de la Plaza de Armas de la 
Ciudad de Pucallpa, así como la implementación de señalización turística, que busca 
mejorar la calidad de los servicios turísticos públicos, con intervenciones de toda la zona 
descrita; con el fin de contribuir con el cierre de brechas del servicio turístico público del 
sector turístico.  
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Para el logro del objetivo se ha contemplado el desarrollo de las siguientes acciones:  

 
▪ Remodelación General de las 2 piletas.  
▪ Remodelación de luminarias existentes.  
▪ Instalación de nuevas luminarias.  
▪ Reposición de pisos.  
▪ Remodelación de pisos existentes.  
▪ Instalación de nuevas bancas.  
▪ Instalación de nuevos tachos.  
▪ Mejoramiento de áreas verdes y sembrado de plantas amazónicas.  

 
1.3 FINALIDAD PÚBLICA 

 
La intervención descrita permitirá, crear una infraestructura turística optima y necesaria para 
el recorrido turístico de la Plaza de Armas de Pucallpa.  
 
Asimismo, el objetivo principal del proyecto es mejorar sustancialmente la calidad 
arquitectónica de la Plaza de Armas, acogiendo y brindando confort a sus visitantes; así 
como brindar la información idónea de la cultura y población; conservando las características 
culturales esenciales propias del lugar. 

 
 

1.4 LEYES, REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGICAS Y/O SANITARIAS Y 
OTROS QUE DEBERÁN CONSIDERARSE DURANTE EL PROCESO DE EJECUCIÓN. 
 

i. Reglamento Nacional de Edificaciones (Decreto Supremo Nº 011-2006-VIVIENDA). 
Aplicable al diseño integral del edificio, de sus componentes, definición de 
especificaciones técnicas, y demás documentos aplicables directamente al diseño y a 
la construcción, y sus modificatorias. 

ii. NORMA TÉCNICA de METRADOS PARA OBRAS DE EDIFICACIÓN Y 
HABILITACIONES URBANAS (RD N°073-2010/VIVIENDA/VMCS-DNC). Aplicable al 
metraje a efectuar. 

iii. Reglamento del Régimen de Fórmulas Polinómicas (D.S. Nro. 011-79-VC). Aplicable 
en la elaboración de las fórmulas polinómicas de reajuste de precios. 

iv. Norma Técnica de Edificación A.060 / Norma Técnica Nacional de Adecuación 
Arquitectónica para Personas con Discapacidad (R.M. Nro. 069-2001-MTC/15.04). 
Aplicable al diseño arquitectónico. 

v. Norma Técnica de Edificación U.190 / Norma Técnica Nacional de Adecuación 
Urbanística para Personas con Discapacidad” (R.M. Nro. 069-2001-MTC/15.04). 
Aplicable al diseño arquitectónico, de ser el caso. 

vi. Código Nacional de Electricidad. 

vii. Parámetros Urbanísticos y Edificatorios de la Municipalidad correspondiente. Aplicable 
al diseño arquitectónico. 

viii. Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público, aprobadas mediante 
Resolución de Contraloría Nro. 072-98-CG y normas vigentes 

ix. Nº 29090, LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS Y DE 

EDIFICACIONES, Aplicable al trámite obtención de las licencias de habilitación urbana 
y de edificación; fiscalización en la ejecución de los respectivos proyectos; y la 
recepción de obras de habilitación urbana y la conformidad de obra y declaratoria de 
edificación; garantizando la calidad de vida y la seguridad jurídica privada y pública. 

x. Decreto Supremo N° 029-2019 Ministerio Vivienda, Reglamento de Licencias de 
Habilitación urbana y licencias de edificación. 

xi. Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-EF. 

xii. Decreto Supremo N° 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
y modificatorias. 
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xiii. Decreto Supremo N° 011-2019-TR, Reglamento de seguridad y salud en el trabajo para 
el sector construcción 

xiv. Ley N°29783 Ley de Seguridad y salud en el Trabajo. Su Reglamento y posteriores 
modificatorias. 

xv. Norma G-050, Seguridad durante la Construcción, del Decreto Supremo N° 011-2006-
VIVIENDA, que aprueba el Reglamento Nacional de Edificaciones vigente. 

xvi. Resolución Ministerial N°031-2023_MINSA, que aprueba la DIRECTIVA 
ADMINISTRATIVA N°339-MINSA/DGIESP-2023, Directiva administrativa que 
establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2, y sus posteriores modificatorias.  

xvii. Directiva N° 009-2020-OSCE/CD Lineamientos para el uso del Cuaderno de Obra 
Digital, aprobado mediante Resolución N° 100-2020-OSCE/PRE.    

xviii. Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Ley N° 28296 

xix. Directiva N° 001-2022-OSCE/CD “Gestión de las valorizaciones de obra a través del 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE” aprobada mediante 
RESOLUCIÓN Nº D000002-2022-OSCE-PRE 

xx. El Contratista asumirá solidariamente la responsabilidad que le corresponda al 
profesional responsable de la elaboración de aquellos documentos técnicos que 
puedan ser motivo de observación por parte de los organismos de fiscalización del 
Estado, por no haber sido formulados en atención a las normas vigentes. 

 

1.5   SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
El presente proceso se rige por el sistema A PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente técnico respectivo. 
 

1.6 MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
NO CORRESPONDE 
 

1.7 PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA 
El plazo de ejecución de obra es de 105 días calendario. 

 
1.8 ADELANTOS 

 
a. Adelanto Directo 

 
LA ENTIDAD otorgará un adelanto directo por el diez por ciento (10%) del monto del contrato 
original, se deberá de cumplir lo indicado en el artículo 181º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
 
El contratista debe solicitar formalmente el ADELANTO DIRECTO dentro de los ocho (08) 
días siguientes A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, adjuntando a su solicitud la garantía 
por adelantos mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago correspondiente. La 
Entidad debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (07) días contados a partir del 
día siguiente de recibida la solicitud del contratista. 
 
Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procede la solicitud. 
Asimismo, en el caso de las garantías por adelantos, procederá su ejecución, de verificarse 
algún hecho que afecte la posibilidad de amortizarlo en los plazos programados, con la 
finalidad de asegurar la amortización del adelanto otorgado, puesto que, involucra fondos 
públicos. 
 

b. Adelanto para materiales e insumos 
 

  LA ENTIDAD otorgará adelantos para materiales o insumos por el 20% del monto del 
contrato original (Art. 180° y 182° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado), 
conforme al calendario de adquisición de materiales o insumos presentado por EL 
CONTRATISTA. 
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La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de quince (15) días calendario previo a 
la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada 
adquisición, con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o 
insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal 
efecto, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de ocho (08) 
días calendario anteriores al inicio del plazo antes mencionado, adjuntando a su solicitud la 
garantía por adelantos mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago respectivo”. 
No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos en los casos en que las 
solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a las fechas señaladas en el 
calendario de adquisición de materiales e insumos. 
 
Es responsabilidad del inspector o supervisor, según corresponda, verificar la oportunidad de 
la solicitud de los adelantos para materiales e insumos, de acuerdo al calendario 
correspondiente. 

 
1.9 VALORIZACIONES  

 
Las valorizaciones serán mensuales y tienen el carácter de pagos a cuenta y son el producto 
de los metrados realmente ejecutados por los precios unitarios ofertados.  
 
Los metrados de obra ejecutados se formulan y valorizan conjuntamente por el contratista y 
el inspector o supervisor. Si el inspector o supervisor no se presenta para la valorización 
conjunta con el contratista, este lo efectúa. El inspector o supervisor revisa los metrados 
durante el periodo de aprobación de la valorización.  
 
El residente de obra registrará en el cuaderno de obra los metrados del avance mensual y 
acumulado de las partidas realmente ejecutadas del presupuesto contratado el último día 
del periodo a valorizar y que se hayan ejecutado de acuerdo a las especificaciones técnicas, 
caso contrario, el supervisor valorizará de acuerdo a los metrados del avance mensual y 
acumulado de las partidas realmente ejecutadas del presupuesto contratado dentro del plazo 
reglamentario.   
 
Para que proceda la valorización, las partidas deberán estar ejecutadas de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del expediente técnico contractual y los respectivos controles de 
calidad efectuado durante el periodo.   
 
Las valorizaciones de obra se presentan a través del módulo de ejecución contractual 
del SEACE. El supervisor o inspector de obra, según corresponda, es el único usuario 
autorizado para realizar su registro. La interacción con el sistema supone la aceptación y 
cumplimiento de sus términos y condiciones de uso, esto según la Directiva 001-2022-
OSCE/CD.   
 
- El supervisor o inspector de obra, según corresponda, presenta la valorización a través del 

SEACE, registrándola en el módulo de ejecución contractual, en el plazo que corresponda 
según lo establecido en el Reglamento o las Bases del procedimiento de selección.  

- Una vez presentada la valorización, adquiere la condición de definitivo, por lo que no puede 
ser modificado y es visible para todos los perfiles de usuario.  

- El registro de la valorización presentada es notificado por el sistema al área usuaria de la 

Entidad o al órgano designado, así como al supervisor o inspector de obra, según 

corresponda, al contratista ejecutor de obra, al usuario de monitoreo de obra y al residente 

de obra, al correo electrónico que figuran en el RNP, SEACE o COD, según corresponda.  

- La presentación de la valorización incluye los documentos indicados en el Anexo N° 1 de 
la presente Directiva, los cuales son registrados conjuntamente con la valorización, 
siendo estos los siguientes:  
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Los controles de calidad efectuados durante el periodo, según sea el caso, deben 
contener lo siguiente:    
 

- Autorización de ingreso de material ingresado y utilizado en obra con las 
especificaciones técnicas del fabricante en concordancia con las especificaciones 
técnicas del expediente técnico, que demuestren la misma calidad o mejor del 
consignado en las especificaciones técnicas.   

- Certificados de garantía y/o de calidad, de los materiales y/o equipos.   
- Pruebas de calidad con los protocolos de norma (Densidad de Campo, prueba de 

resistencia a la compresión, ensayo de asentamiento del concreto, Etc.)   
- Constancia de autorización del supervisor por la ejecución de cada etapa de una 

actividad.   
- Certificado de calibración de los equipos utilizados.   
- Fotografías del momento de la verificación de los procedimientos de ejecución de 

cada partida valorizada y con el detalle del objeto verificado y todo fechado.   
 
El plazo máximo de aprobación por el inspector o el supervisor de las valorizaciones y su 
remisión a la Entidad para periodos mensuales es de cinco (05) días, contados a partir del 
primer día hábil del mes siguiente al de la valorización respectiva, y es cancelada por la 
Entidad en fecha no posterior al último día de tal mes.  
 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en Soles, en 
periodos de VALORIZACIÓN MENSUALES, conforme a lo previsto en la sección específica 
de las bases. Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según corresponda, se obligan 
a pagar el monto correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo 
de 15 días calendarios, computados desde el día siguiente del consentimiento de la 
liquidación. 
 

1.10 REAJUSTES 
 
En el caso de contratos de obra pactados en moneda nacional, las valorizaciones que se 
efectúen a precios originales del contrato y sus ampliaciones son ajustadas multiplicándolas 
por el respectivo coeficiente de reajuste “K” que se obtenga de aplicar la fórmula o fórmulas 
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polinómicas previstas en el expediente técnico de obra que es parte de las bases, 
correspondiente al mes en que debe ser pagada la valorización. 

 
Dado que los Índices Unificados de Precios de la Construcción son publicados con un mes 
de atraso, los reajustes se calculan en base al coeficiente de reajuste “K” conocido al 
momento de la valorización. Cuando se conozcan los Índices Unificados de Precios que se 
deben aplicar, se calcula el monto definitivo de los reajustes que le corresponden y se pagan 
con la valorización más cercana posterior o en la liquidación final sin reconocimiento de 
intereses. 

 
Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas se sujetan a lo dispuesto en el 
Decreto Supremo Nº 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. 

 
1.11 PENALIDADES  

 
1.11.01 PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, la Entidad le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta el 
monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser 
el caso, del ítem que debió ejecutarse. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta 
del pago final o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de 
la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento o por el monto diferencial de la propuesta, 
en concordancia con el artículo 162° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 

Penalidad diaria = 
0.10𝑥𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑉𝑖𝑔𝑒𝑛𝑡𝑒

0.15 𝑥 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑣𝑖𝑔𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑛 𝑑í𝑎𝑠
 

 
1.11.02 OTRAS PENALIDADES 

 
Las otras penalidades a las que estará sujetas EL CONTRATISTA, en aplicación del artículo 
163° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el monto máximo por concepto 
de Otras Penalidades será equivalente al diez por ciento (10%), estas se describen en la 
siguiente tabla: 
 
 

Nº SUPUESTOS DE APLICACIÓN DE PENALIDAD 
FORMA DE 
CALCULO 

PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN 

    

1 

Cuando el personal acreditado permanece menos de sesenta (60) 
días desde el inicio de su participación en la ejecución del contrato o 
del íntegro del plazo de ejecución, si este es menor a los sesenta (60) 
días, de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
numeral 190.2 del artículo 190 del Reglamento.   

0.75 UIT, por cada 
día de ausencia del 
personal en obra en 
el plazo previsto. 

 

Según Informe del 
Supervisor o Inspector 
de Obra y/o informe 
del coordinador de 
obras y/o 
representantes de La 
Entidad. 

2 

Cuando el Residente de Obra NO se encuentre en forma permanente 
en la obra, salvo se demuestre cualquiera de las siguientes 
excepciones:  
✓ Por fallecimiento del profesional propuesto. 
✓ Por enfermedad que impide la permanencia del profesional 

debidamente sustentado con la documentación que certifique la 
atención médica, prescripción médica y todo lo referente a su 
asistencia médica. 

0.50 UIT, por cada 
día de ausencia del 
Residente de Obra. 

Según Informe del 
Supervisor o Inspector 
o informe del 
coordinador de obras 
y/o representantes de 
La Entidad. 

3 

Cuando los Especialistas ofertados por el contratista NO se 
encuentren en la obra, salvo se demuestre cualquiera de las 
siguientes excepciones:  
✓ Por fallecimiento del profesional propuesto. 
✓ Por enfermedad que impide la permanencia del profesional 

debidamente sustentado con la documentación que certifique la 
atención médica, prescripción médica y todo lo referente a su 
asistencia médica. 

Esto de acuerdo al % de su participación en el calendario de 
participación entregado al inicio de obra. 

0.25 UIT, por cada 
día de ausencia de 
cada Especialista. 

Según Informe del 
Supervisor o Inspector 
de obra o informe del 
coordinador de obras 
y/o representantes de 
La Entidad. 
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Nº SUPUESTOS DE APLICACIÓN DE PENALIDAD 
FORMA DE 
CALCULO 

PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN 

    

4 

Cuando el contratista no coloque el cartel de obra dentro de los días 
indicados en el Cronograma de ejecución de obra.  
La entidad entregará con anticipación el modelo y diseño al 
Contratista y/o Supervisor y/o Inspector, en un plazo que no supere 
los cinco días de inicio de obra.  

0.25 UIT, por cada 
día de atraso. 

Según Informe del 
Supervisor o Inspector 
de obra o informe del 
coordinador de obras 
y/o representantes de 
La Entidad. 

5 

En caso el contratista no cumpla con entregar el calendario valorizado 
adecuado a la fecha de inicio del plazo contractual ante el Supervisor 
o Inspector en un plazo de 48 horas de iniciado el plazo de ejecución 
de obra.  

0.25 UIT, por cada 
día de atraso en la 
presentación del 
cronograma antes 
indicado. 

Según Informe del 
Supervisor y/o 
Inspector y/o 
anotación en el 
cuaderno de obra. 

6 

Cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada a la fecha 
de presentación sea menor al 80% del monto acumulado de la 
valorización acumulada programada, y el contratista no cumpla con 
presentar a la supervisión o al inspector el cronograma acelerado de 
obra dentro de los 7 días siguientes. 

0.25 UIT, por cada 
día de atraso. 

Según Informe del 
Supervisor y/o 
Inspector de obra y/o 
coordinador de obra. 

7 

Cuando se otorgue una ampliación de plazo (conforme al Art. 198.7 
del RLCE), el contratista deberá de presentar al inspector o supervisor 
la programación CPM que corresponda y su respectivo calendario de 
avance de obra valorizado actualizado, (considerando para ello solo 
las partidas que se han visto afectadas y en armonía con la ampliación 
de plazo concedida) en un plazo que no puede exceder de siete (7) 
días contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación al 
contratista de la aprobación de la ampliación de plazo.  

0.25 UIT, por cada 
día de atraso. 

Según Informe del 
Supervisor y/o 
Inspector y/o 
coordinador de obra. 

8 
Cuando el Contratista no presente el informe de valorización en el 
plazo establecido.   

0.50 UIT, por cada 
día de atraso. 

Según Informe del 
Supervisor y/o 
Inspector y/o 
coordinador de obra. 

9 

Cuando el contratista entregue documentación incompleta en las 
valorizaciones mensuales y en las valorizaciones de adicionales; de 
acuerdo al numeral 1.9, perjudicando el trámite normal de los mismos. 
La multa será por cada trámite documentario.  

0.25 UIT, por cada 
tramite 
documentario. 

Según Informe del 
Supervisor y/o 
Inspector y/o 
coordinador de obra. 

10 

Por presentar metrados en las valorizaciones no acorde a lo 
realmente ejecutado en campo, generándose así una 
sobrevalorización. 
 

1 UIT, por cada 
evento. 

Según Informe del 
Supervisor o 
Inspector, o informe 
del coordinador de 
obras y/o 
representantes de La 
Entidad 

11 
Cuando el contratista ingrese materiales a la obra sin la autorización 
del Supervisor o Inspector de Obra. 

0.50 UIT, por cada 
evento. 

Según anotación en el 
Cuaderno de Obra, e 
Informe del Supervisor 
o Inspector de obra. 

12 

Cuando el contratista emplee materiales para la obra que no cuenten 
con los certificados y/o ensayos de calidad previos a su utilización y/o 
que no hayan sido autorizados por el inspector o supervisor. 

0.50 UIT, por cada 
caso detectado. 

Según Informe del 
Supervisor o Inspector 
o Coordinador de 
Obra. 

13 

Cuando el Contratista, no evidencie el cumplimiento de la Normativa 

legal vigente respecto a la Seguridad y Salud en el Trabajo, durante 

la ejecución de la obra, incumpliendo con:  

• La implementación del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
(PSST), acorde con lo especificado en el DS-011-2019-TR 
“Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para el Sector 
Construcción”, Artículo 18.- contenido mínimo del Plan de 
seguridad y salud en el trabajo  

• La entrega y reposición de Equipos de Protección Personal (EPP), 
pudiendo ser: cascos de seguridad, botas y/o zapatos de 
seguridad, guantes, lentes, protectores auditivos, protectores 
respiratorios, sistemas de sujeción anticaídas, uniformes para el 
personal y protección especial de acuerdo a las tipologías de los 
trabajos a ejecutar.  Sustentado en: 
- Punto 13, de la Norma técnica del RNE, G.050 “Seguridad 

durante la construcción” 
- Punto O.E. 1.2.1.1, de la RD-073-2010 “Norma técnica de 

metrados para obras de edificación y habilitaciones urbanas” 
- Numeral 6.14 del Artículo 6, del DS-011-2019-TR “Reglamento 

de Seguridad y Salud en el Sector Construcción” 

• La Instalación, mantenimiento y capacitación de Equipos de 
Protección Colectiva (EPC), pudiendo ser: mallas de PVC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Según Informe del 
Supervisor o Inspector 
o informe del 
coordinador de obras 
y/o representantes de 
La Entidad 
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Nº SUPUESTOS DE APLICACIÓN DE PENALIDAD 
FORMA DE 
CALCULO 

PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN 

    

anaranjadas, cintas de seguridad y/o de peligro, porta cintas, 
tranqueras, conos, alarmas audibles y luces estroboscópicas en 
maquinaria pesada y otros, redes de protección, barandas, 
sistemas de guardas, sistemas de bloqueo, diferenciales para 
tableros eléctricos provisionales, sistemas de entibados, tapas 
para abertura de losas en pisos, sistemas de ventilación y/o 
extracción de aire (gases tóxicos), pases peatonales y vehiculares, 
letreros de advertencia, líneas de vida, pantallas ignífugas, y 
protección especial de acuerdo a las tipologías de los trabajos a 
ejecutar.  Sustentado en: 
- Punto 14, de la Norma técnica del RNE, G.050 “Seguridad 

durante la construcción” 
- Punto O.E. 1.2.1.2, de la RD-073-2010 “Norma técnica de 

metrados para obras de edificación y habilitaciones urbanas” 
- Letra “e” del Artículo 15, del DS-011-2019-TR “Reglamento de 

Seguridad y Salud en el Sector Construcción” 
- Letra “k” del Artículo 52, del DS-011-2019-TR “Reglamento de 

Seguridad y Salud en el Sector Construcción” 

• La comunicación de los accidentes sucedidos en obra dentro de 
las 24 horas de sucedido el hecho. 

0.50 UIT, por cada 
día, verificada y 

registrada la 
deficiencia. 

14 

Cuando el Contratista no cumpla con presentar el Plan de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (PSST) de la obra, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes al inicio de obra.  Sustentado en: 

- Punto 9, de la Norma técnica del RNE, G.050 “Seguridad durante 
la construcción” 

- Punto O.E. 1.2.1, de la RD-073-2010 “Norma técnica de 
metrados para obras de edificación y habilitaciones urbanas” 

- Letra “j” del Artículo 5, del DS-011-2019-TR “Reglamento de 
Seguridad y Salud en el Sector Construcción” 

- Numeral “17.2”, “17.4”, “17.5”, del Artículo 17, del DS-011-2019-
TR “Reglamento de Seguridad y Salud en el Sector 
Construcción” 

 
La multa es por cada día de incumplimiento 

0.50 UIT, por cada 
día de 

incumplimiento. 

Según Informe del 
Supervisor o Inspector 
o informe del 
coordinador de obras 
y/o representantes de 
La Entidad. 

15 

Cuando El Contratista no cumpla con realizar las medidas de 
mitigación ambiental indicadas en el Plan de Manejo Ambiental del 
proyecto. 
 

0.50 UIT, por 
ocurrencia de 

evento. 

Según Informe del 
Supervisor o Inspector 
o informe del 
coordinador de obras 
y/o representantes de 
La Entidad. 

16 

Cuando el contratista no presente su Plan de Residuos Sólidos a los 
10 primeros días de iniciada la obra el cual debe ser implementado de 
forma inmediata. 
 
Por cada día de retraso 

0.25 UIT, por cada 
día de retraso 

Según Informe del 
Supervisor o Inspector 
o informe del 
coordinador de obras 
y/o representantes de 
La Entidad. 

17 

Cuando el contratista no cumple con realizar la cantidad de 
monitoreos requeridos y establecidos en el Instrumento de Gestión 
Ambiental – DIA 

0.25 UIT, por cada 
evento. 

Según Informe del 
Supervisor o Inspector 
o informe del 
coordinador de obras 
y/o representantes de 
La Entidad. 

18 

Cuando el contratista al término de las actividades de ejecución de 
obra no presente sus Informes de Desempeño y Cierre Ambiental, el 
que será remitido a la entidad que ejerce funciones de supervisión, 
fiscalización y sanción ambiental con copia a la entidad ambiental 
competente. 

0.25 UIT, por cada 
día de atraso. 

Según Informe del 
Supervisor o Inspector 
o informe del 
coordinador de obras 
y/o representantes de 
La Entidad. 

19 

Cuando El Contratista no cumpla con presentar las pólizas y los 
comprobantes de pago que acrediten la cobertura y pago del Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) – pensión y salud - de 
todo su personal de obra, en la valorización mensual correspondiente. 
sustentado en: 

- Artículo 19, de la Ley N° 26790 “Ley de Modernización de la 
Seguridad Social en Salud” 

- DS-009-97-SA “Reglamento de la Ley N° 26790” 

0.50 UIT, por cada 
día de 

incumplimiento. 

Según Informe del 
Supervisor o Inspector 
o informe del 
coordinador de obras 
y/o representantes de 
La Entidad. 

 
En cada caso, la penalidad a aplicar será la fracción indicada multiplicada por la UIT (Unidad 
Impositiva Tributaria) vigente a la fecha de la ocurrencia o causal de penalidad. 
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Las penalidades enumeradas serán deducidas de los pagos a cuenta, del pago final o en la 
liquidación final, o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la 
garantía de fiel cumplimiento. 
 

Todo trámite ante la Entidad, se realizará, presentando 1 original y 1 copia. 
 

1.12 RETIRO DE EQUIPOS Y MATERIALES 
 

A requerimiento de la entidad, el contratista deberá retirar de la obra el equipo, materiales, 
excedentes o demás bienes que no vayan a ser utilizados en la obra. En caso el contratista 
no retire los materiales y/o equipos de la obra en el plazo otorgado por la entidad, cualquier 
daño y/o pérdida será de su exclusiva responsabilidad, así como los costos que pueda 
irrogar a la entidad su custodia y/o traslado. 
 

1.13 SEGUROS 
 
Constituye obligación esencial a cargo del contratista obtener los seguros necesarios de 
aseguradores autorizados, conforme a la legislación vigente y debidamente supervisados 
por la Superintendencia de Banca y Seguros y de Administradoras de Fondos de Pensiones. 
 
Asimismo, debe mantenerlos vigentes en su total capacidad y cobertura, desde el inicio de 
la obra hasta la recepción de la obra; hasta que la obra materia del contrato haya sido 
recibida por la Entidad, con la finalidad de cubrir los riesgos inherentes a toda obra. 
 
EI Contratista después de suscrito el contrato deberá tomar por su cuenta todos los seguros 
previstos en los presentes Requerimientos Técnicos Mínimos. Estas pólizas deben indicar 
el nombre, ubicación de la Obra y número de Proceso.  
 
Sin perjuicio de sus responsabilidades que se derivan del Contrato correspondiente, el 
Contratista deberá tomar por su cuenta los seguros con las coberturas que se describen a 
continuación, manteniendo su responsabilidad por el total de los daños que se pudieren 
presentar en la obra:  
 
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR)  
Todo el personal que participe en la ejecución de la obra en todas sus etapas y labores, 
deberá contar con una póliza de seguro complementario de trabajo de riesgo de acuerdo 
con el anexo 5 del DS-009-97-SA y el DS-003-98-SA, durante todo el periodo de su 
participación, en función a sus contratos específicos, los que podrán ser auditados por la 
Entidad y/o el Ministerio de Trabajo (de parte o a solicitud de La Entidad). 

 
Es responsabilidad del Contratista cumplir todas las condiciones y términos de los seguros 
para mantenerlos operantes y vigilantes, el pago de las primas y deducibles 
correspondientes será por su cuenta, incluso deberá dar el correspondiente aviso al 
asegurador en caso de siniestro dentro del término que fije la póliza respectiva.  
 
Las pólizas estarán endosadas y a disposición de La Entidad quien podrá solicitarlas en 
cualquier momento para su verificación. El incumplimiento de esta obligación será causal de 
resolución de Contrato.  
 
Los seguros deben encontrarse vigentes desde la fecha de inicio de la ejecución de la obra 
hasta la recepción final de la obra. 
 
EL CONTRATISTA será responsable de todas las indemnizaciones por reclamos o daños a 
terceros y/o del personal de LA OBRA y/o los familiares del personal de LA OBRA que sufran 
daños a consecuencia del mismo; así como por el incumplimiento en materia de Seguros 
exigidos por la Ley. 
 
Las pólizas de seguro, deben ser presentados a la supervisión y/o a la Entidad, al inicio de 
ejecución de obra.  
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Queda expresamente estipulado que EL CONTRATISTA tendrá total y exclusiva 
responsabilidad por el pago de todas las obligaciones sociales relacionadas con su personal 
tales como el pago de remuneraciones, CTS, indemnizaciones, préstamos, leyes sociales y 
demás derechos y beneficios que le correspondan y en general cualquier contribución, 
aporte o tributo creado o por crearse que sea aplicable para estos casos, obligándose a 
mantener a La Entidad libre de cualquier reclamo por estos conceptos, en tanto dicho 
personal no tiene ni tendrá ninguna vinculación de orden laboral ni contractual con La 
Entidad, asimismo el Contratista deberá de cumplir con cualquier cambio en la legislación o 
normativa laboral que impacte en las obligaciones con su personal. 
 

1.14 SUBCONTRATACIÓN 
 
El contrato de obra deberá ser ejecutado directamente por El Contratista y/o sus integrantes 
en caso de consorcio, siendo la Subcontratación normada y aprobada de ser el caso según 
el Artículo 35 de la Ley de Contrataciones del Estado y el Artículo 147 de su Reglamento, 
no pudiendo subcontratarse cuando se trate de prestaciones esenciales del contrato 
vinculadas a los aspectos que determinaron la selección del contratista. 
 
 

1.15 REQUERIMIENTOS AL CONTRATISTA 
 
Experiencia del postor en la especialidad. 

 

• Obras similares: Obras de uso público y/o privado, que comprenda la CREACIÓN y/o 
EJECUCIÓN y/o CONSTRUCCIÓN y/o RECONSTRUCCIÓN y/o MEJORAMIENTO 
de plazas y/o Alamedas y/o Malecones y/o Parques; que contengan trabajos de 
estructuras metálicas e instalaciones eléctricas. 
 

• El contratista debe velar por la Vigilancia y Seguridad de la obra durante todos los 
días en que la obra se encuentre bajo su custodia a turno completo (día y noche). 

 

• De presentarse la experiencia en la ejecución de obras privadas, esta deberá 
sustentarse fehacientemente en concordancia con lo dispuesto en el literal B – 
EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD, de las presentes bases, donde 
cualquier documentación, se entiende como tal a todo documento emitido por el 
propietario o la entidad competente en relación a la ejecución de obra que cumpla con 
demostrar de manera indubitable aquellos que se acredita  

 

• Asimismo, el contratista debe cumplir con presentar el último día de cada mes, entre 
otros la siguiente documentación:  

 

ITEM DESCRIPCIÓN 

1 CONSTANCIAS DE SEGURO SCTR (SALUD Y PENSIÓN) 

2 COMPROBANTE DE PAGO DE SEGUROS SCTR (SALUD Y PENSIÓN) 

3 PAGO CONAFOVICER 

4 PAGO SENCICO 

5 CERTIFICADO DE HABILIDAD DE PROFESIONALES CLAVE 

6 CARTA DE CONTRATISTA / ENTREGA DE LA VALORIZACIÓN 
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1.16 ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 

 

Anexo N° 03 

Formato para asignar los riesgos 

1. NÚMERO Y FECHA 
DEL DOCUMENTO 

Número 
CUI: 

2637119 
2. DATOS 
GENERALES 
DEL PROYECTO 

Nombre del 
Proyecto 

REMODELACION DE 
SENDERO; 
ADQUISICION DE 
SEÑALIZACION 
TURISTICA DE 
INTERPRETACION; EN 
EL(LA) PLAZA DE 
ARMAS DE LA CIUDAD 
DE PUCALLPA 
DISTRITO DE 
CALLERIA, PROVINCIA 
CORONEL PORTILLO, 
DEPARTAMENTO 
UCAYALI - CUI 2637119 

Fecha 27/02/2025 
Ubicación 

Geográfica 
DISTRITO DE CALLERIA 

            

3.INFORMACIÓN DEL RIESGO 

4 PLAN DE RESPUESTA A LOS RIESGOS 

4.1 ESTRATEGIA SELECCIONADA 

4.2 ACCIONES A 
REALIZAR EN EL 

MARCO DEL 
PLAN 

4.3 RIESGO 
ASIGNADO A 

3.1 
CÓDIG

O  
DE 

RIESG
O 

3.2 
DESCRIPCIÓN 
DEL RIESGO 

3.3 
PRIORIDA

D  
DEL 

RIESGO 

Mitiga
r el 

riesgo 

Evitar 
el 

riesg
o 

Acepta
r el 

riesgo 

Transferi
r el 

riesgo 

Entida
d 

Contratist
a 

2.1 

Replanteo de 
obra por 
desfase 
existente 

Baja 
Prioridad 

    X   

Realizar las 
modificaciones 
del expediente 
tecnico que 
permita 
actualizar la real 
condicion del 
terreno. 

  X 

2.2 

Roturas de 
tuberías de 
agua 
existentes, de 
aguas 
servidas o de 
gas, lo que 
repercute en 
el incremento 
de costos 

Prioridad 
Moderada 

X       

Revisar 
exhaustivament
e los planos de 
interferencias 
antes de iniciar 
excavaciones 

  X 

2.3 

Roturas de 
tuberías al 
empezar el 
funcionamient
o del proyecto 

Prioridad 
Moderada 

X       

Control riguroso 
de las pruebas 
hidrostaticas de 
las tuberias, 
participacion de 
la supervision 
en las pruebas. 

  X 

3.1 
Evento 
sísmico 

Baja 
Prioridad 

X       

La estructura 
existente esta 
construido para 
soportar eventos 
sismicos de 
acuerdo a la 
norma E030, por 

X X 
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lo que si 
existiera el 
personal tendrá 
el mayor 
cuidado con los 
elementos que 
se esten 
ejecutando en el 
momento. 

3.2 

Variación del 
tipo de suelo 
y presencia 
de elementos 
no advertidos 
en el 
desarrollo del 
estudio. 

Baja 
Prioridad 

X       

La edificación se 
encuentra 
construida, por 
lo que la 
variación del 
tipo de suelo es 
bajo, ya que se 
conoce el tipo 
de suelo, donde 
las variaciones 
de cambio son 
mínimas, pero 
como accion 
cambiar en 
mejor suelo de 
prestamo si esto 
lo amerite. 

  X 

4.1 

Paralización 
del servicio 
por daño a 
las redes de 
servicios 
enterrados 
como: agua, 
alcantarillado, 
electricidad, 
telefonía, 
otros 

Prioridad 
Moderada 

X       

Revisar los 
planos de 
interferencia 
antes de 
ejecutar 
excavaciones 

  X 

5.1 

Paralización 
por quejas del 
público por 
contaminació
n sonora 

Prioridad 
Moderada 

X       

Realizar 
seguimiento a la 
ejecución de 
“Medidas de 
prevención, 
mitigación y/o 
corrección de 
impactos 
ambientales” de 
la Ficha Técnica 
Ambiental, a fin 
de mitigar la 
contaminación 
sonora. Para las 
acciones de 
perforaciones, 
demoliciones. 

  X 

5.2 

Paralización 
por quejas del 
público por 
mala 
disposición 
de residuos 
sólidos 

Prioridad 
Moderada 

X       

Realizar 
seguimiento a la 
ejecución de 
“Medidas de 
prevención, 
mitigación y/o 
corrección de 
impactos 
ambientales” de 
la Ficha Técnica 
Ambiental, a fin 

  X 
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de mitigar la 
mala disposición 
de residuos 
sólidos. 

5.3 

Paralización 
por quejas del 
público por 
contaminació
n con polvo 

Prioridad 
Moderada 

X       

Realizar 
seguimiento a la 
ejecución de 
“Medidas de 
prevención, 
mitigación y/o 
corrección de 
impactos 
ambientales” de 
la Ficha Técnica 
Ambiental, a fin 
de mitigar la 
contaminación 
con polvo. 

  X 

6.1 

Paralización 
de obra por 
encontrar 
restos 
arqueológicos 
en la zona del 
proyecto 

Baja 
Prioridad 

    X   

Ejecutar las 
excavaciones 
aplicando el 
Plan de 
Monitoreo 
Arqueologico. Si 
se hallan restos 
arqueologicos 
informar a las 
autoridades y 
seguir las 
recomendacione
s del arqueologo 
asignado, 
aunque hay que 
mencionar que 
es Saldo de 
Obra  ya se 
ejecutaron las 
obras de 
excavación, 
cimentaciones. 

X X 

7.1 

Permisos 
adicionales 
no 
considerados 
en el 
expediente 
técnico por 
cambio de 
TUPA 

Prioridad 
Moderada 

X       

Mantenerse 
actualizado de 
los posibles 
cambios que 
existan en el 
TUPA de la 
Municipalidad 
Provincial de 
Coronel Portillo. 

  X 

8.1 

Paralización 
de obra por 
derrumbes en 
excavaciones 

Baja 
Prioridad 

X       

En la ejecucion 
de la obra, las 
consideraciones 
de excavaciones 
son mínimas, ya 
que las 
excavaciones 
son a poca 
profundidad, 
ademas del 
material que es 
arcilloso con 
cierta plasticidad 
reduciendo el 

  X 
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efecto 
derrumbe. 

8.2 

Paralización 
de obra 
accidentes 
del personal 
en trabajos 
en altura 

Alta 
Prioridad 

X       

Ejecutar el Plan 
de Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo. 
Supervision del 
personal por 
parte del Jefe de 
seguridad, 
prevencionistas 
y supervisor de 
obra. 
El Contratista 
deberá 
implementar el 
uso de Equipos 
de Protección 
Personal y 
Proteccion 
colectiva, entre 
otros, 
especificados en 
el Expediente 
Técnico. 
Asimismo, el 
Ing. Seguridad 
deberá exigir el 
desarrollo de las 
Actas de 
Trabajo Seguro 
(ATS) antes del 
inicio de cada 
actividad e, 
inspeccionará el 
cumplimiento 
del 
procedimiento 
constructivo de 
la obra, y pedira 
el Permiso de 
Trabajo de Alto 
Riesgo 

  X 

9.1 

Atrasos y 
paralizacione
s del servicio 
por conflicto 
con la 
población 

Prioridad 
Moderada 

X       

Activar desde el 
inicio de obra 
las actividades 
de intervencion 
social. Dar 
informacion 
completa y 
precisa a la 
poblacion sobre 
los alcances de 
la obra, 
beneficiarios y 
compromisos 
que asumidos 

  X 

9.2 

Paralización 
de obra por 
protesta de 
vecinos ante 
daño directo 
a su 

Baja 
Prioridad 

X       

Ejecutar el plan 
de contingencia 
social del 
proyecto, se 
identifican las 
situaciones 
conflictivas y las 

  X 
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integridad o 
propiedad 

situaciones de 
emergencia, las 
cuales se deben 
informar a la 
oficina central 
del contratista, 
plantear 
alternativas de 
solucion de 
conflictos, como 
establecer 
compensacione
s por daño a 
terceros, que el 
contratista 
debiera de 
asumir. 

 
 
 

1.17 RECEPCIÓN DE OBRA 
La conformidad final de Obra será otorgada, conforme a lo dispuesto por el artículo 208 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado por el comité de Recepción de obra quien 
informaría a la Unidad de Obras. La conformidad de la obra será dada con la suscripción del 
Acta de Recepción de Obra. La recepción parcial no exime al contratista del cumplimiento del 
plazo de ejecución; en caso contrario, se le aplican las penalidades correspondientes. 

 
1.18 RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación del 
contrato de obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por 
defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40° de la Ley de 
Contrataciones del Estado y 173° de su Reglamento. 
  
El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es 10 años, contados a partir de 
la conformidad de la recepción total de la obra. 

 
1.19 LIQUIDACIÓN DE OBRA 

 
Es un procedimiento técnico administrativo, debidamente documentado, que consiste en 
recalcular las valorizaciones, reajustes, adicionales, deductivos, reducciones, penalidades, 
etc., que describe la ejecución financiera de la obra y que incluye el monto total pagado al 
Contratista o al Supervisor de Obra, y los saldos económicos por pagar o devolver. La 
liquidación del Contrato de Obra debe de ser presentada por el Contratista de conformidad 
con lo señalado en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y demás normas 
complementarias y modificatorias.  
 

1.20 DOCUMENTACIÓN QUE BRINDARA LA ENTIDAD 
 

1.20.01 Del Expediente Técnico 
 

El expediente técnico del Saldo de Obra: “REMODELACIÓN EN EL SENDERO Y 
ADQUISICIÓN DE SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA DE INTERPRETACIÓN EN EL (LA) PLAZA 
DE ARMAS DE CIUDAD DE PUCALLPA, DISTRITO DE CALLERÍA, PROVINCIA DE 
CORONEL PORTILLO, DEPARTAMENTO DE UCAYALI”, aprobado con Resolución 
Directoral N° 009-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE del 20 de enero del 2025; 
comprende los documentos técnicos que en adelante se les denominara “el expediente 
técnico de Saldo de Obra”, que esta adjunto como anexo de las bases del procedimiento de 
selección. 
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La documentación física será entregada por la Entidad al postor beneficiario con la Buena 
Pro posterior a la firma del contrato. 
 

1.21 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

a) Gestionar la obra de conformidad con las cláusulas de su Contrato, las Bases y Términos 
de Referencia, los dispositivos legales vigentes sobre la materia (Ley de Contrataciones 
del Estado, su Reglamento y modificatorias correspondientes). Entendiéndose que la 
gestión de la obra comprende aspectos técnicos, ambientales, económicos, seguridad y 
salud en obra, administrativos, legales y todo aquello que se requiera para la eficiente y 
eficaz administración del contrato de obra. 

b) Es obligación del Contratista ejecutar la obra en cumplimiento de las especificaciones 
técnicas, respetando las características de los materiales de construcción, los 
procedimientos y las condiciones para la conformidad de la partida ejecutada.  

c) Es obligación del Contratista brindar todas las facilidades al supervisor para el efectivo 
control de la obra.  

 

d) Solicitando de manera oportuna la conformidad para la compra e ingreso de los materiales 
a obra, así como solicitar la conformidad por parte del supervisor para el inicio de ejecución 
de una nueva actividad o partida y para el inicio de cada etapa, mediante el manejo de 
formatos dependiendo del caso.       

e) El contratista deberá comunicar a la entidad la lista de los participantes consignando los 
nombres de los profesionales con sus respectivos Números de DNI y cargos que 
desempeñarán en obra, así como del personal que participarán en la dirección y 
ejecución de la obra, debiendo estar a cargo un Residente de Obra el día del inicio de la 
obra.   

f) El Contratista para el inicio de la obra deberá presentar el calendario de participación del 
personal ofertado de conformidad al calendario de ejecución de la obra.  

g) El Contratista para el inicio de la obra deberá presentar el Certificado de Habilidad del 
personal propuesto. 

h) El contratista tiene la obligación de remplazar el personal no competente o no 
satisfactorio, de acuerdo a las órdenes del Supervisor o Inspector. 

i) El contratista tiene la obligación de suministrar a los trabajadores las condiciones más 
adecuadas de salubridad e higiene, así como dar el debido cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley 29783, normas complementarias y modificatorias y distintas normas referentes 
al tema. 

j) El contratista tiene la obligación de velar por la seguridad de los trabajadores durante la 
ejecución de todos y cada uno de los trabajos brindando el equipo y material necesario 
para tal efecto. El riesgo resultante de la inobservancia de esta obligación correrá 
únicamente por cuenta del Contratista. 

k) Le corresponde al contratista la contratación de todos los seguros necesarios para 
resguardar la integridad de los bienes, recursos que se utilizan y los terceros 
eventualmente afectados. 

l) Le corresponde al contratista (ejecutor de obra) la responsabilidad de contar y mantener 
el equipamiento y las condiciones que aseguren una conectividad oportuna y adecuada, 
para el acceso y registro en el Cuaderno de Obra Digital.   

m) Constituye obligación esencial del contratista que el residente de obra y el plantel técnico 
se encuentren en la obra durante su ejecución conforme a la programación prevista en 
el expediente técnico y/o los compromisos asumidos en los documentos que forman parte 
del contrato (estructura de costos, etc.). 

n) Es obligación esencial del Contratista ejecutar la obra en cumplimiento de las 
especificaciones técnicas, respetando las características de los materiales de 
construcción, los procedimientos y las condiciones para la conformidad de la partida 
ejecutada.  



 
          “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
            “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

o) Es obligación del contratista adquirir los materiales en concordancia al calendario de 
adquisición de materiales y equipos.    

p) Es obligación del contratista, solicitar de manera oportuna la conformidad para la compra 
e ingreso de los materiales a obra, con la presentación de las especificaciones técnicas 
del fabricante en concordancias a las especificaciones técnicas del expediente técnico.    

q) Solicitar la conformidad por parte del supervisor para el inicio de ejecución de una nueva 
actividad o partida y para el inicio de cada etapa, mediante el manejo de formatos 
dependiendo del caso.   

r) El contratista tiene la obligación de sustentar cada partida ejecutada y valorizada en el 
mes de conformidad a las especificaciones técnicas del expediente técnico, con las 
respectivas fotografías por cada partida ejecutada mostrando claramente el detalle de la 
partida ejecutada.   

s) Adjuntar a las valorizaciones mensuales, las Especificaciones técnicas de cada uno de los 
materiales utilizados, Certificados de garantía de equipos y/o materiales según sea el caso, 
Certificado de calibración de los equipos utilizados, Pruebas de calidad con los protocolos 
de norma, Constancia de autorización del supervisor para el inicio y la ejecución de cada 
etapa de una actividad, todos ellos debidamente firmados  y corroborados con las 
Fotografías del momento de la verificación de los procedimientos con el detalle del objeto 
verificado y todo fechado y con la presencia del residente y supervisor de obra.  

t) De darse el caso de atraso injustificado, por causas imputables al Contratista, en la 
ejecución de la obra y de ser necesario la continuidad de los trabajos del plan de monitoreo 
arqueológico al estar pendiente las partidas de movimiento de tierra de la obra, el costo 
que demande dichas intervenciones que impliquen remoción de suelos; será asumido por 
el contratista, el que se hace efectivo deduciendo dicho monto de la liquidación del contrato 
de ejecución de obra. 

u) El plazo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de 7 años. 

v) Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación 
del contrato de obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, 
por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los Artículos 40° de la Ley de 
Contrataciones del Estado y 173° de su Reglamento. 

 
1.22 OTROS REQUERIMIENTOS EXIGIDOS AL CONTRATISTA 

 
a) El contratista debe velar por la Vigilancia y Seguridad de la obra durante todos los días 

en que la obra se encuentre bajo su custodia a turno completo (día y noche). 
 

b) El contratista deberá contar con personal de apoyo que participará de manera 
permanente durante la ejecución de la obra. El personal de apoyo requerido es el 
siguiente:  

 
✓ Un (01) Asistente del residente, cuyo perfil es el siguiente:  

FORMACIÓN ACADÉMICA: Titulado en ingeniería civil y/o arquitectura.  
EXPERIENCIA: Experiencia mínima de dos (02) años como como asistente de 
residente y/o asistente de supervisión y/o residente de obras públicas y/o privadas.  

 
Para efectos del procedimiento de selección, el perfil del/los profesionales(es) señalado(s) 
anteriormente, se acreditará con la “Declaración Jurada de Cumplimiento de Expediente 
Técnico” (Anexo Nº3) contenida en la oferta del postor de las bases. 

 

1.23 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Constituyen formas validas de notificación, las que la Entidad efectué a través del correo 
electrónico (domicilio virtual) consignado por el contratista para la firma del contrato y 
ratificado en la parte del respectiva del contrato, para cuyos efectos declara y asume dicho 
domicilio como su ubicación habitual en la red de Internet, autorizando a la Entidad para 
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utilizar esta modalidad de notificación oficial,  La suscripción del contrato de parte del 
contratista implica su “autorización expresa” para el uso de esta modalidad de notificación. 

El contratista es responsable de mantener operativos los medios de recepción de notificación 
electrónica, considerándose notificada para todo efecto la hora y fecha en que la información 
digital es remitida desde el servidor de la Entidad. 

Una vez efectuada la notificación a través del correo electrónico, no será necesario la 
notificación física del acto administrativo, no obstante, de producirse esta modalidad, ello no 
invalidará la notificación por medio electrónico, computándose los plazos a partir de la primera 
notificación efectuada, sea bajo cualquier modalidad. 

El contratista es responsable de mantener oportunamente los medios de recepción de 
notificaciones debiendo comunicar cualquier cambio de domicilio o dirección, a través de la 
mesa de partes con una anticipación no menor a 30 días. 

 

1.24 REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 
 

A CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL  

A.1 EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO 

 Requisitos: 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO CANTIDAD 

1 COMPACTADORA VIBRATORIA TIPO PLANCHA 4 HP 1.00 

2 EQUIPO DE PINTURA 1.00 

3 EQUIPO DE SOLDADURA 1.00 

4 EQUIPO DE ARENADO 1.00 

5 CAMION VOLQUETE DE 15 m3 1.00 

6 MEZCLADORA DE TROMPO 9 P3 (8 HP) 1.00 

7 PULIDORA DE CONCRETO 1.00 

8 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 1.25" 1.00 

 

• Se aceptará que el equipamiento estratégico cuente con igual o superior capacidad, siempre que 
los mismos aseguren la ejecución de la obra, los mismos que serán de responsabilidad del 
contratista. 
 

 

Acreditación: 

De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 del 

Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 
 

Importante 

No corresponde solicitar como equipamiento que el postor cuente con oficinas, locales u otros espacios 

físicos. Asimismo, no se puede requerir características, años de antigüedad y demás condiciones del 

equipamiento que no consten en el expediente técnico. 

A.2 CALIFICACIONES DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE  

 FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE 
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 Requisitos: 

(1) Residente de Obra 

• Profesional en Ingeniería Civil, titulado  

• Participación con presencia efectiva a tiempo completo en la obra. 

 

(1) Asistente de Residente de Obra 

• Profesional en Ingeniería Civil y/o Arquitectura titulado  

• Participación con presencia efectiva a tiempo completo en la obra. 

 
(1) Especialista en Arquitectura 

• Profesional en Arquitectura, titulado. 

• Participación con presencia efectiva a tiempo completo en la obra. 

(1) Especialista en Estructuras y Pavimentos  

• Profesional en Ingeniería Civil, titulado,  

• Participación con presencia efectiva a tiempo completo en la obra. 

 

(1) Especialista Sanitario y de drenaje 

• Profesional en Ing. Sanitaria, titulado. 

• Participación con presencia efectiva a tiempo completo en la obra. 

 

(1) Especialista Electricista 

• Profesional en Ing. Eléctrica, Ingeniero Mecánico Eléctrico, titulado. 

• Participación con presencia efectiva a tiempo completo en la obra. 

 
(1) Especialista SSOMA 

• Profesional en Ing. Ambiental y/o Ing. Industrial y/o Ing. Seguridad e Higiene y/o carreras de 

Ingeniería, con especialidad en Seguridad y Salud Ocupacional y/o Seguridad en obras y/o 

SSOMA titulado. 

• Participación con presencia efectiva a tiempo completo en la obra. 

Todo el personal clave debe encontrarse colegiado y habilitado para el inicio de su participación efectiva 

en la ejecución de la obra. 

Acreditación: 

De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 del 

Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 

Importante 

• El residente de la obra debe cumplir las calificaciones establecidas en el artículo 179 del 

Reglamento. 

 

A.3 EXPERIENCIA DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE 

 Requisitos: 

Residente de Obra 
Experiencia mínima acumulada de cuatro (04) años como residente de obra y/o jefe de 
supervisión y/o supervisor y/o inspector, en la ejecución de obras similares públicas y/o 
privadas. 

 
Asistente de Residente de Obra 

Experiencia mínima acumulada de dos (02) años como residente de obra y/o jefe de supervisión 
y/o supervisor y/o inspector, en la ejecución de obras similares públicas y/o privadas. 
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Especialista en Arquitectura  
Experiencia mínima acumulada de tres (03) años como especialista en arquitectura de obras 

similares públicas y/o privadas. 

 

Especialista en Estructuras y Pavimentos  
Debe acreditar una experiencia mínima de 3 años como especialista y/o residente de obra, en 
obras de pavimentación y/o pistas y veredas, públicas y/o privadas, que se computa desde la 
colegiatura. 

 

Especialista Sanitario y de Drenaje 
Experiencia mínima de dos (02) años como especialista en instalaciones sanitarias en obras 

en general.  

La experiencia acreditada también será válida en el cargo como Especialista en Instalaciones 

Sanitarias y/o Supervisor en Instalaciones Sanitarias, a nivel de ejecución y/o supervisión de 

obra, publica y/o privada.  

Especialista Electricista 
Experiencia mínima de dos (02) años, como especialista en instalaciones eléctricas en obras 
en general. 
La experiencia acreditada también será válida en los cargos como Especialista en 
Instalaciones Eléctricas y/o Supervisor en Instalaciones Eléctricas y/o Supervisor Especialista 
en Instalaciones Eléctricas y/o Especialista en Instalaciones Electromecánicas y/o Supervisor 
Especialista en Instalaciones Electromecánicas y/o Instalaciones Eléctricas y 
Electromecánicas y/o Supervisor en Instalaciones Eléctricas y Electromecánicas.   

Especialista SSOMA (Seguridad Salud Ocupacional y Medio Ambiente) 
Experiencia mínima acumulada de dos (02) años como especialista en seguridad salud 
ocupacional y medio ambiente y/o especialista en seguridad y medio ambiente a nivel de 
ejecución y/o supervisión de obras en general, públicas y/o privadas. 
En la experiencia acreditada también serán válidos los cargos como: “Especialista SSOMA”, 
“Ingeniero de Seguridad”, “Ingeniero de prevención de riesgos laborales salud ocupacional y 
medio ambiente”, jefe o responsable de seguridad salud ocupacional y medio ambiente”. 
 

Acreditación 

De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 del 

Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato. 

Importante 

El residente de la obra debe cumplir la experiencia mínima establecida en el artículo 179 del 

Reglamento. 
 

B EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

 

Requisitos: 

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a una (01) vez el valor referencial, en 
la ejecución de obras similares, durante los 10 años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas 
que se computarán desde la suscripción del acta de recepción de obra.  

 Se considerará obra similar: 

➢ Obras de uso público y/o privado, que comprenda la CREACIÓN y/o EJECUCIÓN y/o 
CONSTRUCCIÓN y/o RECONSTRUCCIÓN y/o MEJORAMIENTO de plazas y/o Alamedas y/o 
Malecones y/o Parques; que contengan trabajos de estructuras metálicas e instalaciones 
eléctricas. 
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Acreditación: 

La experiencia del postor se acreditará con copia simple de: (i) contratos y sus respectivas actas de 
recepción de obra; (ii) contratos y sus respectivas resoluciones de liquidación; o (iii) contratos y sus 
respectivas constancias de prestación o cualquier otra documentación1  de la cual se desprenda 
fehacientemente que la obra fue concluida, así como el monto total que implicó su ejecución; 
correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. 
 
En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de 
consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia 
proveniente de dicho contrato.  
 
Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección convocados antes del 
20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva “Participación de Proveedores en 
Consorcio en las Contrataciones del Estado”, debiendo presumirse que el porcentaje de las obligaciones 
equivale al porcentaje de participación de la promesa de consorcio o del contrato de consorcio. En caso 
que en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se presumirá que las obligaciones 
se ejecutaron en partes iguales. 
 
Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en 
caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar la 
documentación sustentatorios correspondiente. 
 
Si el postor acredita experiencia de una persona absorbida como consecuencia de una reorganización 
societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 9. 
 
Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en moneda extranjera, debe indicarse el tipo 
de cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha 
de suscripción.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 10 referido a la experiencia 
del postor en la especialidad. 
 
 

Importante 

En el caso de consorcios, la calificación de la experiencia se realiza conforme a la Directiva 

“Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 


